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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DEL NIÑO 11 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

1 O SET. 1979 

Pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley mediante la cual se crea un Fondo Especial desti 
nado a la rehabilitación de los daños causados por el~ 
Huracán David, ha sido promulgada en fecha 9 de septiem 
bre del presente año, y registrada con el No.52. -

Atentamente, 

Lic. J aría Hernandez, 

? ;f.~ ,I SENADO 
REPÚBLICA OOMINICANA 

Secretario Ad nistrativo de la Presidencia. 

JMH. 
AQ/ms. 



'' ANO DEL N INO 11 

, 
um: 

27603 
Santo Do ·nro de uzmán, n .. -
1 O SET. 19 

Señor 
Presid nte del S nado, 
Ciudad. 

i~~inguido sefior: 

Pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley mediante la cual se crea un Fondo Especial desti 
nado a la rehabilitación de los daños causados por el-::: 
Huracán David, ha sido proraulgada en fecha 9 de septiea 
bre del presente año, y registrad con el lo.52. 

J.m. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José ría Hernánrlez, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

~ ~L:HSFNAOO 
~ REPU6UCA DOMINICANA 



AflO DEL nrflo II 

, 
wn: 

z7r-r3 
Santo o.info de uzmán, D •• -

1 O SET .. í f 

s o 
Pr sid nt del S nado, 
Ciudad. 

is in uido or: 

Pláce ., cort's ent, informarle, que 
la Ley ediante la cual se cr a un Fondo Especial desti 
nado a la reh bilitación de lo dafios causadoo por el -
Hurac!n vid, ha sido pro ulgada en f cha 9 <le septie_ 
bre d 1 present afio, y r istrada con l No.52 . 

AQ /ms. 

At nt mente, 

Lic . José arí Herna dez, 
Secretario Ad inistrativo de la Pr sidencia. 

~ 

~SENADO 
· REPUI.HICA DOMINICANA 
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~L SE!'sADO 
RtPUBUCA OU.\.-11-.J ICANA 

REPUBLICA DO M IN I CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICA N A 

10 O 5 2 4 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. No, 
7 de septiembre de 1979.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00757, de fecha 
de septiembre de 1979, mediante el cual se autoriza al 

Poder Ejecutivo a imprimir y negociar bonos hasta por vn 
monto de RDt50,000,000.00 (CINCUENTA rULLONES D~ P~ OS ORO 
DOT..IINICANO) bajo los términos y condiciones previstas en 
esta Ley y se crea un fondo especial destinado a la reha
bilitación de los daños causados por el huracán David, di 
cho fondo se denominará Fondo de Emergencia del Huracán -
David o 

3ste Proyecto de Ley fué aprobado de urgencia en se
sión de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo -
para los fines constitucionales. 



~ 

~tf SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA. 
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-1'~ SENADO 
RCPU6LICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

2 

i 1 n cio 1 

ne t 

, 

l 
~~,t--t------------

0 c. t 

• 

r • 



! 2 
~ 

O
º 

C
l~

 
<

~ 
7

.~
 

1
,1

.j..,-

V
l"

 

-~ 

,. 

V
• 

~-
t, 

\ 

.,,,ll--. 
..,,z 

-
L

E
G

J
S

U
n

,
~

 19)
?

 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o. / J 

.:J 
el fo

lio
 

-
d~I fr?,ro .

,
,
.
_~ 

~
.---:::,_

_
 d

e ;,.,l('n
t ,,,. t1t-

/.~::rrs, R
rso

/a
a

o
 

y 
lJt:crt•tu

., 
l o

t-éH
J(,., P

••r e
l M

IH
ld

o
 

.
,
 C

O
tJ~

ill 
d

t· .. ~
 

llojas e
scrít:,.-. t-r, 

m
.1Q

11inrl1< 
,. ra

z
ó

a
 d

e
 do, 

~sp;,,ei, •s 
'•H

erJinra/ra, 

e
~ 

.l!JTJ_ 



~~rry.úbh-~~ 
't-3 ,J.iENADO . 

REPÚBLICA DOMlr--lCANA 

SENADO D E LA REPU B LI CA DOMI N ICANA . ~~ 
Y't,ú ~ ~µ . . . J¿,¡_,,,L -- l J'lh np,t,, 4L e 

Inspirado en los altos intereses de la Nación, me permito 

someter a la consideración del Senado de la República, en 

nombre del Bloque Mayoritario del Sena&o el proyecto de -

ley ~~amos a le9r a co:iat i ffilaeié't'l, convencidos que medi 

das de esta naturaleza son las que necesita el paía , para 

~~~~~ au proceso de normalizaci6n y de integraci6n de 

todos los sectores productivos al ordenamiento pleno de la 

República. A -1- ~ ~ 
C!.r;p,.,o (út.,. .uff~ ?J ~&< J 

Estamos convencidos que en momentos de crisis!.e hace pr~ 

ciso evitar el debilitamiento del Poder Ejecutivo, pués 
/f,1,1,L,~~ fm<tvl" 

en torno a las acciones t el Primer Ejecutivo de la Nación, 

Í d · t · 6 lf\J • es que podemos levantar el pa s e la si uaci n que nos 

ha sumido l-si e eonsoo~onoia& -c:d.el paso del huracán David . 

El Poder Ejecutivo con las facultades que le otorga la -

~ onstituci6n y las leyes 7 tiene la obligaci6n de iniciar 

un vigoroso programa de recuperación nacional y para ello 

debe contar con la contribuci6n de todos los sectores or

ganizados de la Naci6nr_pa.:/~~ ~n,é,H,,' dR o/11-le-r; 
~Cmu> fo?n~~~v?~H~_Qt,: ;2M~~ /4~~ -
/1.MJh .d )t,tadol¡ .R~ @a,,mcú'?v tk /:n/~acÍcJt; .fU<.. JfMl(FIL j ,R/i/m, -
-?-Je-rih. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de los daños causados por 

el paso del huracán David por el país, el Gobierno precisa de 

fondos extraordinarios }Era afrontar la grave situaci6n crea

da a consecuencia del mismo; 

ART. 1º- Se crea un Fondo Especialdestinado a la rehabilita

ción de los daños causados por el huracán David. Dicho Fon

do se denominará: Fondo de Emergencia del Huracán David. 

ART. 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y 

negociar bonos hasta por un monto de RD$50,000.000.00 (CIN

CUENTA MILLONES DE PESOS ORO DOMINICANO) bajo los términos y 

condiciones previstas en esta Ley. 

PARRAFO I.- Estos Bonos seránanortizados con los ingresos que 

generen las Leyes que se dicten al efecto. 

PARRAFO II.- Dichos Bonos se denominarán Bonos de Emertencia 

del Huracán David, serie 1995. Los mismos devengarán intere

ses a partir de su fecha de emisión. 

PARR4FO III.- El Poder Ejecutivo reglamentará la emisión de 

los susodichos bonos. 

ART. 3.- Dicho Fondo se nutrirá, además, de la suma de - - -

RDl25,000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ORO), que el 

Poder Ejecutivo podrá transferir del Fondo General de la Na

ción, asi como de los valores que genere cualquier otra Ley 

que sea aprobada por el Congreso Nacional para los mismos fi 

nes. 

sigue 



~ ~·J SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2JJ 
u ~ t1-1 oú~1 

ART. 4o- Las donaciones en efectivo( téllto nacionales como 

internacionales que se hagan al país para los fines perse

guidos por la presente Ley, serán depmsitados en este Fondo 

de Emergencia. 

ART. 5o- Dicho Fondo será administrado por el Poder Ejecuti

vo, quien rendirá informe al Congreso Nacional. 

ART. 6.- La presente Ley modifica cualquier otra disposici6n 

legal que le sea contrariao 

REPUILICA DOMINICA~A 
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